
 

Términos y condiciones Movistar Preferencial 
La ruta Colombia – Reto Movistar 4 de septiembre 2022 

 

Nombre de la actividad: Movistar te da $100.000 en la inscripción del reto 

Movistar Bucaramanga de la ruta Colombia.  

Descripción de la actividad:  

El Reto Movistar Bucaramanga 400 años llega a la ciudad bonita en el marco de su 

aniversario N°400. Un motivo muy especial para celebrar esta fiesta del deporte. 

Vigencia: 
Valida hasta el 4 de agosto del 2022 o hasta agotar.  
 

Descripción de cómo se obtiene el beneficio: 

1. Los clientes Movistar Preferencial deben enviar un SMS al 85200 con la palabra 

RETOM.   

2. Reciben un código vía SMS.  

3. Ingresan a la página bit.ly/LRutCO 

4. Hacen el registro de sus datos y del código promocional  

5. Realizan la compra. 

 

Políticas Generales, el cliente deberá: 

• Podrán aplicar aquellos que son clientes Movistar Preferencial.  

• Se tienen 200 cupos disponibles.  

• Aplica a nivel nacional.  

• El beneficiario no podrá redimir el descuento en dinero en efectivo u otra 

cosa, ni cederlo a terceras personas. 

• El comprador debe tener en cuenta las etapas de compra del cupo pues estas 

cambian de valor.  

• Los participantes mediante el ingreso a la presente actividad, salvo 

prohibición legal, otorgan a Movistar un permiso exclusivo de uso de sus 

nombres, fotografías, voces, retratos, videos y testimonio en relación con la 

dinámica en los medios y formas que Movistar considere conveniente. Por 

este medio los participantes renuncian a todo reclamo de regalías, derechos 

o remuneración por dicho uso.   



• Movistar se reserva el derecho de poner término o modificar la actividad, o 
descalificar a uno o varios participantes, en caso de existir fraudes o 
sospechas de fraudes, dificultades técnicas o cualquier otro factor fuera de 
control de Movistar, que pudieran comprometer la integridad de la actividad 
o que atenten contra el espíritu promocional, competitivo y recreacional de 
la actividad , como por ejemplo el maltrato, matoneo, leguaje inapropiado, 
soez, grosero, entre concursantes o contra Movistar. 

• Los beneficiarios se escogerán en base al cumplimiento de todos los 

términos y condiciones expuestos anteriormente. 

 

 

 

 

 


